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, | RESPONSABILIDAD LIMITADA, " . Tunes, nueve de Agosto de mil 

4 |__ TRANSPORTES INTERAUTO CIA.LTDA". Ñ novecientos noventa y. Free Y 
  

ante mi, Licenciado Pedro + 
  

- 6 | CUANTIA:S/+ 2*'000+ 000400 de la Torre lópez, Notario r 

Cuarto Titular de este Cantóh, 
pS >)

 

: OTORGA: SEGUNDO JORGE CASTILLO —Somparecentlos señores /Segpu 
  

  

  

  

  

  

  

    

        

  

  

  

  

  

  

  

8 

CHAMBA Y OTROS. - do Jorge Castillo Chamba y” 
- 9 pm A , 

Y 
to casadoz árturo Ermenegildo v 

1 LA FAVOR DE ELLOS MISMOS. Diaz Quinteros, soJtefo $ Wi 

1 llian Mauricio Encalada Logs 

a casado Aashington Bartolomág 
- . E 

14 e Espinosa Sarsozay, casado ¿ 
NOTARIA -CUARTÁ- si 

CANTON IBARRA E) _ 7 
Ls Lot, PEDRO DE LA TORES arlos “ernando Espinesa Lu, 

16 1 . : ceso Lan ore: Marcela 

Ao 
. Espinosa Sarsoza, casady3 - 

17 = y» SE 

18 | Aataro Fidencio lMantilla Pijal, AS Germán fedina de la Bas- 

Y 
19 tida , casadoj_ Carlos Miranda Jiménez, casados. idencio Laurentino 1! Man, 

Y OT 
20 tilla Villdobos' y: -casadoy Edison Fernando Onofre Paredes, casados! ? ar- 

(6) 21 celo Vinicio EspipoSa : Rivadeneirag"Vasadoj osé Luis Almeida Pijal, 0] 

22 erg. X Laso Mino Pitlajo nerrertár cadado; todos son mayores de edga. 

ecuatori 08, deeste domi Lo herammente capaces, a quienes de conocex   
  

  

  

  

23 

: 5 ere e raTmente dog Le y de  onán acuerdo entre todos y en lus calida 

25 des que luego se indicarán y pidens que eleve a escritura pública la - 

6 minuta que me presentan y que, copiada literalmente es del tenor que - 

ml sigueá- "S E Ñ OR NO TAR 1 0 :- Enel Hegistro de 
      aL escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una de CONSTITUCION DE 

Monsalve Morena 
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COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA , al tenor de los siguientes artica 

loss ARTICULO PRIMERO .- COMPARECIENTES .-Comparecen a la celebración de 
  

la presente escritura pública de Constitución de Compañta de Responsa- 

  

bilidad Limitada los señores: 1.- SEGUNDO JORGE CASTILLO CHAMBA ,,gasadoy 
  

  

2.- ARTURO ERMENEGILDO DIAZ QUINTEROS, Soltero 3 3.- WILLIAM MAURICIO EN 

CALADA LEON, casado; 4eo- WASHINGTON BARTOLOME ESPINOSA SARSOZAy casado ; 
  

5.- CARLOS FERNANDO ESPINOSA LUCERO, casadoz 6.- HERMEZ MARCELO ESPINOSA 
  

|_ SARSOZA, casado; T.- DANILO FIDENCIO MANTILLA PIJAL, Solteró; 8.-— EDGAR 

GERMAN FEDINA DE LA BASTIDA , “asado; 9.- CARLOS INIRATIDA JIMENEZ, casado; 
  

10.-FIDENCIO LAURENTINO NANTILLA VILLALOBOS, g£asadoz 11.- ONOFRE PAREDES 
  

EDISON FERNANDO, casadgy 12.- MARCELO VINICIO ESPINOSA RIVADENTIRA y Casa 
  

dos 13.- JOSE LUIS ALMEIDA PIJAL,-Bolteroj 14»- yás ANTONIO PILLAJO HE 
  

RRERIA yy casados Los comparecientes son de naciónalidad ecuatoriana, mayo 
  

res de edad, hábiles para contratar y contfaor obligaciones, domicilia- 
  

5 so 
cd 

dos en la ciudad de Ibarra.- ARTICULO secukio .— DENOMINACION.-—La Compañla 
  

/ 
  

_se denominará "TRANSPORTES INTERAUTO HALA e la misma que se regirá 

A O 

por las Leyes ecuatorianas, los presentes estatutos y especialmente por 
  

Y la Ley de Compañias. ¿“ARTICULO TERCERO +-— DOMICILIO Y PLAZO LE DURACION. 
  

  

La Compañía tendrá como domicilio principal la ciudad de Ibarfa, provincija 
.o e - 

EN ¿ és, , , . 

de Imbabura, pudiendo establecer agencias o “sucursales mio A fuera - 
  

del país y tendrá un plazo de duración de cincuenta años y a fodrá ser 
RE RA e z , 
  

Y 
prorrogado o disminuido por resolución de la Junta General de Socios .- 
  

  

ARTICULO CUARTO.- OBJETO SOCIAL .- La Compañia tendrá como objeto social 
+ 

dediearse: a) La prestación del servicio público en el transporte de pa- 
  

  

  
  

sajeros, dentro y fuera del pais y, incluyendo el servicio escolar y tur; 

   
  

tico, en vehiculos apropiados para el bien-estar y seguridad del usuario 

todo de acuerdo a las correspondientes autorizaciones emitidas por las - 
   

    autoridades de tráráiito +. b) Podrá importar , exportar, representar 
  

 



DE
 

LA
 
TO
RR
E 

< 

e 
< 
e 
=] 

y 
SS

 

<< 

e 
pá 
< 

mm 
oO 

<E2 sed 
1 9 3 

  

  

lo. 

13 
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tribuir toda clase de vehículo, así como Aus partes, piezas y accesanjas y . y 
  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

de toda mároa, sean nacionales o extranjeros. 0) Podrá administrar o in8ey| 

talar servicio mecánico, lubricación y mantenitiiento en general a los vo 

hículos que presten sus servicios en la compañía o de Ferosrog¿- Parg- 

cumplir el objeto social la Compañía podrá realizar toda clase de actos 

o contratos civiles o mercantiles permit Gs por las Leyes ecuajefianas 

que tengan relación con su objeto PA QUINTO A CARTA so 

CIAL.- El capital social de A será de dos amos de sucrep; 

divididos en veinticinco rticipaciones'de ochenta mil acre 0366 | 

iguales acumilativas e indivisiblesz capital social que se endlentra In 

tegramente suscrito y pagado de la siguiente 'manerat -— - = == - - om 

SOCIO CAPITAL DAPITAL CAPITAL / NUMERO DE 

SUSCRITO PAGADO POR PACAR PARTICIPA 

NUMERARIO. UN_AÑO. / CIONES +- 

1.- Segundo Castállo- 160.000,00 . 80.000,00 80,000 ¿00 2 

2.- Árturo Diaz 7 160,000y00 * 80.000,00 80.000,00 3 

3. William Encalada. 160000300 ' 80.000,00 80.000 y00 2 

4.-Washington Espinosefi60.000,00  80+.000y00 80+ 000 y00 2 

5.-Carlos Espinosa 160.000,00* €£0.000 ¿00 €0.+ 000 yoo 2 

6.-Hermez Espinosa 160.000 ,00 £0.000,00 80.000,00 2 

7T.-Dani-lo Mantilla-, 160.000300" 80.000,00 80.000 ¿00 2” 

8.-Edgar Medina , 160.000,00 80.000,00 80.000,00 2 

9.-Carlos Miranda 160.000,300, 80.000,00 80.000,00 2 

10.-Fidéncio Mantillay 240.000 ,00 - 120.000 y00 120.000 ,00 3 

11.-Edison Onofre y 80.000,00 * 40.000 yoo 40,000 yoo 1 

12.-Vinicio Espinosa: / 80.000,00 40.000,00 40,000 ¿00 1 

13.-José6 Almeida “Y | 80.000,00 * 40.000,00 40.000,00 . 1 

14.Luis Pillajo/ £ 80.000,00" 40.000,60 40,000 300 - 1,     

Monsalee Morano 
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TOTALES 2 3/ 2'000. 000,00 Y. 1'000.000,00 3/.1'000.000,08 25 ¿- 
  

a 

El capital suscrito y pagudo en numerario,se depositará en uno de lás Ban- | 
  

cos de la ciudad de Ibarra, en la 0uenta especial de Integración de Capi- 
  

tal a nombre de la Compañia, certificado bancarío que se agregará como do 
  

cumento habilitante a la presente escritura pública de constítución»*-ARTIQU 
  

LO SEXTO.- CERTIFICADOS DE APORTACION +- La compañía entregará.a cada socid 
  

un certificado de aportación en el que constará necesariamente, Su carácter 
  

de no negociable y el número de las participaciones que por su aporte le- 
  

corresponda. - ARTICULO SEPTIMO +.- CESION DE PARTICIPACIONES +.- Las partici 
  

C paciones que tiene el socio en la “ompañía es transferible por acto entre 
  

  
vivos, en beneficio de otro u otros socios de la Compañia o de terceros, - 

únicamente con el consentimiento unánime: del capital social. Para la prác 
  

tica de esta Cesión de participaciones. se seguirá el procedimiento estable 
  

cido en el artículo ciento quince de la Ley de Compañías +» Las participa- 
- ma 

ciones, además son transmisibles por herenciasi ARTICULO OCTAVO. -— AUJLNTO . 

  

  

O DISKINUCION DEL CAPITAL SOCIAL.- Cyando Be acordare aumentar 61 capital 7 
  

social de la Compañia, .por Ouslquiera de las.modalidades permitidas por la 
  

Ley, los socios tendrán derecho,de preferenqia para suscribir dicho aumen 
  

to, en proporción a sug aportes.sociales, de conformidad con el artíoula 

  

  

ciento doce de la Ley deCompañlasz y para próceder a la disminución del -   

capital social, se: observará lo dispuesto en-el artículo ciento trece de - 
  

la misma Ley Í- ARTICULO NOVENO.— DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS SOCIOS, — 
  

Los socios tendrán- derechos y obligaciones esteylecilios por la Ley para — 
  

esta clase de compañfa, de conformidad con lo determinado en los Artículo 
  

ciento dieciseis y ciento diecisiete de la Ley de Compañias '+- El socio po- 
  

drá concurrir a las Juntas Generales «personalmente o por medio de repre-- 
  

sentante y en cuyo paso la representación se conferirá por escrito con ca- 
    rácter especial para cada junta, Salvo que el representante ostente poder-— 

pad     

Mansalva Morena
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14 

1S 

16 

general le, almente conferido s-Las utilidades se repartirán entre los so- 
  

cios en proporción a las participaciones Sociales pagadas , hechas up 
  

sean las deducciones para el fondo de reserva leal y las demás prevista $ 

  

por las Leyes especiales.- Les socios limitan su responsabilidad hasta -— 
  

la concurrencia de sus respectivos aportes ARTIEÓL HECTNO .-— GOBIERNO 
  

Y ADMINISTRACION +- La Compañia estará go caba pof la Junta General dy 
  

  

LS 

Socios y administrada pof el pressaontdly cerente hz Asesino DECIMO PRI 
Y 

MERO +- JUNTA -GENERAL +.- La Júnta General, constitulda por los socios le 
  

galmente convocados y reunidos, en el órgano supremo de la Compañia y tie 

amuuntos rleativos a los hegocios SBociaj 

  

_les y tomar cualquier decisión que jpegue conveniente para la mejor marchk 

o 

v 

    

de la “ompañta, Sus atribuciones espeoíficas son las siguientes:-a) desig; 
  

nar y remover pos causas legales a los Administradores: de la Compañía +.- 
  

b) Conocer y pronunciarse sobre las cuentas) balances e informes que pre- 

  

sente el Gerente .- c) Resolver acerca del reparto de utilidades, de a- 
  

cuerdo con la Ley /- ad) Consentir.en la Cesión de las participaciones y 
  

en la admisión de nuevos socios, conforme a la Ley y los presentes esta. 
  

tutos. /8) Resolver el aumento o disminución de capital y la prórroga o 
  

disminución de la duración del contrato social.>- f) Acordsr la disolu- 
  

| gión anticipada de la Compañia e—8) Decidir el gravamen o la enajenaciór 

de inmuebles de la Compañia ,-—h) Acordar la exclusión de uno o varios 
  

socios, de conformidad con las causales establecidas en la Lef .- Sin - 
  

embargo, el o los socios que representen por lo menos el diez por ciento 
  

  

rente, en Cualquier tiempo, la bonvocatoria a una Junta Ueneral , para - 
  

que se trate los asuntos que se indiguen en la petioióñ; si los Adminis- 
  

tradores no lo hicieren en el plazo de quince días, contados desde la - 

  

fecha de recibo de la petición 6 1os socios que representen por lo   |_ del capital social, podrán solicitar, por esoritoy al Presidente o al Gey   
  

Monsaivs Morse 

 



  

menos el diez por ciento del capital social, podrán recurrir al Superinten 
  

a 

dente de Compañias solicitando dicha convocatoria +.-/Además , no obstan-| * 
A 

ta
 

  

te lo dispuesto anterbrmente, la Junta Ceneral se entenderá convocada - 
  

y quedará válidamente constituida en cualquier tiempo y en cualquier lu- 

  

  

  

  

  

  

4 

5 gar, dentro del territorio nacional para tratar cualquier asunto, siempre 

6 que esté presente todo el capital social, y los asistentes, quienes debe; 

, | rán suscribir el acta bajo sanción de mlidad y acepten por unanimidad - 

y | la celebraci-ón de la sunta Á. ARTICULO DECINO CUARTO + - AsoRun DE INP 

o | TALACION .- La Junta General se vonsiderará válidamente constituida para 

l deliberar, en primera convocatoria, Cuando concurran a ella, socios que 

0h   

representen más de la mitad del capital socialj en segunda convocatoria , 

NS y 
  

se reunirá con el mímero de socios presentes, debiendo expresarse así en 
  

la convocatoria .-— ARTICULO DECIMO QUINTO .— FORMA DE TOMAR RESOLUCIONES) -— 
L 

  13 

  

14 Las resoluciones que adopte'lá Junta general de socios, se tomarán por 
  

15 mayoría de votos del capital social concurrente; los votos en blanco y lap 
  

16 abstenciones se Sumerán a la mayoria +. Las resoluciones de la Junta Ge-- 
»   

neral son obligatorias para todos los socios y inclusive para los no - 
  17 

  

18 asistentes o para aquellos que voten en contra, sin perjuicio del- derecho 

de impugnación previsto por la Ley »+- Las decisiones de la Junta General 
  

Y se cumplirán sin esperar la aprobación del Acta »7/ ARTICULO DECIMO SEXTO. 

  

/ 
DERECHO A VOTO.- Por cada participación dará al socio el derecho a un vo 
  

to.- ARTÍCULO DECIMO SEPTIMO .- ACTAS Y EXPEDIENTE. De cada sesión de Juh 
Í 

  

  

24 cumpliéndose los requisitos del artículo Veintiuno del Reglamento sobre 
  

Juntas Cenerales de socios y accionistas, expedido por la Superintenden- 
  

26 | Cia de Compañias ) .- Las Actas podrán extenderse y firmarse en la misma 
  

,7| reunión o dentro de los quince dias posteriores a ella, y llevarán las - 
      firmas del Presidente y del Secretario de la Junta; además, ad son Juntas 

Monsalve Morena  
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Universales se tomará en cuenta lo que determina el artículo doscientos 
  

ochenta de la Ley de Compañilas..- Se formará un expediente de cada Junta, 
  

el expediente contendrá la copia del Acta y de los documentos que ¿justi- 
  

fiquen que la corvocatoria ha sido hecha en la forma señalada en ja Ley 
  

  

midad a lo establecido en el artículo ojento veinticuatro de la Ley de - 
  

Compañias .- ARTICULO DECIMO OCTAVO. -— SISTEMA DE LLEVAR 1AS ACTAS-5- Las 
  

CT 

Abtas de Juntas Cenerales Se llevarán en hojas esoritas a máquina en el 
  

anverso y reverso y que deberán ser foliadas con numeración continua y - 

  

Bucesiva, rubricadas Una por una por el Seoretario +.- ARTICULO DECIMO NO 
  

VENO ,- DEL PRESIDENTE >El Presidente. durará cinco año ers cargo» 
IE 

  A 
a 

pero podrá “ser indefinidamente reelegido. Para ser designado Presidente 

  

no se requiere tener la calidad de socio y Sus funciones se prorrogarán 
  

hasta ser legalmente reemplazado, Sin perjuicio de lo,dispuesto por el 
  

  

ártículo ciento treinta y seis de la Ley de Compañás .- Dn caso de falta 

( 
temporal o definitiva del Presidente, lo reemplazará el Gerente con to- 
  

das sus atribuciones .- ARTICULO VIGESIMO ATRIBUCIONES DEL PRESIDE TE, + 

  

Son atrivuciones del Presidente las siguientess a) Cumplir y hacer cumplib 
  

los Estatutos y las Resoluciones de la Junta Ceneral de socios .- b) 
  

Presidir las sesiones de la Junta General .20) Suscribir conjuntamente; 
  

con el Gerente los Certificados de aportación y las actas de las Juntas 

  
yA 

Ceneralres con el Secretario .-“d) Intervenir conjuntamente con el Gerer», 

  

te en la compra, venta , hipoteca, f oualquier: otro gravamen de los bie- 
  

nes inmuebles de la Compañia Lo) Sypervigilar las ogéraciones de la - 

  

“marcha económica de la Comfañía .- f) Subrogar 'al Gerente en caso de — 
  

talfa temporal o definitiva con todas sus atribuciones .- e) Convocar a $ 
    Junta General de sociosj y y h) En general las demás atribuciones que le   
  Moninles Marena 

DOpCOo5 
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confiere la Ley , estos Entatutos y la Junta General de foo1og/«- ARTÍCULO 
  

- VIGESIMO PRIMERO .- REPRESENTACIÓN LEOAL.- La roprosehinos gh. leral, Judio 
  

A £ Ms 

cial y extrajudicial de la Compañita , será ejercidá... por/el Gerente .- 
  77 i 

ARTICULO VIGESIMO SECUNDO +- DEL GERENTE .- Para ser designado Cerente 
  

no se requiere tener la calidad de socio, la duración del cargo será de 
lar, 

  

cinco años, pudiendo ser reelegido indefinidamente , En caso de falta tem- 
  

poral o definitiva del Gerente, lo reemplazará el Presidente, con todas 
  

sus atribuciones .- El nombramiento. del Gerente será firmado. por el Pre- 
  

sidente y viceversa, que será inscrito en el Registro Mercantil del doj 
  

micilio principal de la Compañ-ía, la fecha de la inscripción del nom 

bramiento será la del comienzo de Sus funciones, sin embargo, la falta % 
  

  

se a terceros por quien hubiere obrado en 

calidad de Administrador.- ARTICULO VIGESIMO TERCERO +-ATRIBUCIONES DEL 

  

GERENTE .- Se atribuciones del Gerente, las siguientes/- a) Representar 
  

a la Compañía y legal, judicial y extrajudicialmente “.- b) Nombrar y - 
  

remover al personal de la Compañia y señalar gue remuneraciones de oor- 

  

formidad con el presupuesto de la Compañia 0) Organizar las oficinas de 

  

la compañia .- a) Dirigir el movimiento económico financiero de La 6om- 
  

pañía +» e) Supervigilar las labores del personal de la Compañta /. £) Prg 
  

sentar a la Junta General Ordinaria de Socios, un balance que refleje 
  

la situación económica de la Compañia, la cuenta de pérdidas y ganan 
  

cias, un informe anual y la projuesta de distribución de utilidades; to- 
  

do ello en el plazo de sesenta días a contarse de la terminación del res 
  

pectivo ejercicio económico + e) Manejar la caja, cartera de valores, - 
  

fondos y bienes de la Compañia y, bajo Bu responsabilidad - h) Cuidar -— 
  

que lleven los libros de contabilidad, de Actas p de socios de la Compa- 
  

ñia e inscribir.en el mes de enero de Cada año en el Registro Mercantil 
      del domicilio de la Compañia y Una lista completa de los socios de la — 
  

Mansélee rincens
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ecó:el artículo ciento treinta y tres de la Ley 

de Compañias +L 1) Convocar a Junta General de Socios +- j) Actur como 
  

Secretario de la Junta General, sin perjuicio de que se_nombre un Secre- 
  

tario Ad-hoc de Entre los socios presentes ga Junta, o en cago de ausen 
  

cia del principal. A Efectuar toda clase de actos y contratos y, opera. 
  

ciones con bancos o con otras personas naturales o juridicasy suscribir 
  

pagarés, ltras de cambio y contraer toda clase de obligaciones de la - 
  

compañta 4 con las limitaciones previstas en la Ley y los presentes esta- 

  

tutos/ 1) Intervenir conjuntamente coh el Presidente en la compra, ven 
  

ta , hipotecas y Cualquier otro gravamen de los bienes inmuebles de la 
  

compañfa.- m) Firmar los cheques de la Compañig/.- n) Otorgar poderes 
  

especiales, y generales con autorización de la Junta Ceneral de socio8,- 
  

ñ) En general ejercer las demás atribuciones señaladas en la Ley,en los 
  

Estatutos y l-as Resoluciones de las Juntas Uenerales de socios y, Bin per, 
  

juicio de lo que dispone el artículo d009/á0 18 Ley de Conpañtas_«< ÁRMICN 
  

LO VIGESIMO CUARTO +.- FONDO DE A La Compañía formará un Fondo - 
  

se reserva legal hasta '—.+. que esté aloanoe por lo menos el veinte pon 

  

ciento del capital social, para cuyo efeoto, de cada anualidad se segrega 

  

rá de las utilidades liquidas y realizadas un cinco por ciento 14 Jun 

  

ta Ceneral de socios podrá constituir otros fondos de reserva para los 
  

objetivos que ella determine=" ARTICULO VIGESIMO QUINTO +- DISOLUCION 
  

Y LIQUITACION .- La Compañia podrá disolverse y liquidarse en cualquier - 
  

momento sujetándose en todo a lo dispuesto en la Ley de Compañila 4—ARTICY 
  

LO VIGESIMO SEXTO +- EJERCICIO ECONOMICO Y FISCALIZACION +- El ejercicio 
  

: | económico de la Compañla será désde el primero de enero hasta el treinta 
  

  

y uno de Diciembre de cata Éno.- La fiscalización de la compañía será - 

( 
a cargo de la Jjnta General de socios, sin perjuicio de que dicha Junta 
      

nombre uno o dos comisarios socios o no de la Compañía , para un periodo 
  

Moniaslvs Marena 
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de un año en el ejercicio de sus funciones, pudiendo ser reelegido inde- 
  

_finidamente , quien tendrá el dereoho iitimitado de inspección y vigilan" 
  

cia sobre tog-as las operaciones sociales, Bin dependencia de la admi-— 
  

nistración y en interés de la Compñta ¿Z ARTICULO VICESIMO SEPTIMO +.- 
  

DISPOSICIONES GENERALES .- a) Los permisos autorizados por el Consejo Na- 
  

cional de Trañsito o sus Consejos Provinciales, para el « servicio de - | 
  

transporte en el territorio de la República, ya sea que los titulares de 
  

aquéllos permisos, Sean personas naturales o jurídicas, no se expiden a 
  

título de propiedad y por lo tanto no Bon Buceptibles en ningún caso de 
  

préstamo, cesión o ventas La Compañia en todo lo relativo a transporte se 
  

someterá a normas y reglamentos de la materia yp las resoluciones que so 
  

Ú 
bre esta actividad diota el Consejo Nacional y los 'onsejos Provinciales 

  

Y 
de branoito. / Las reformas al Estatuto, la admisión de nuevos socios, 
  

el cambio o aumento de unidades y la variación del servicio y más acti- 
  _ 

vidades de Tránsito y transporte , lag realizará la compañita previa au- 
  

  

torización de los competentes a Organismos de manero Para la opera 

ción de las unidades destinadas al servicio público de transporte de 
  

les don brevet de primera clase, de conformidad con el Reglamento de docu 
  

mentos de tráñsito¿ las tarifas que regirán en la compañía serán fijadas 
  

por las autoridades de tránsito Ly) En todo lo que : nó estuviere en es- 
  

tos estatutos, la compañia se sujetará a la Ley de Compañias, Reglamentds 

  

y demás Leyes y disposiciones legales ecuatorianas que rigen a esta cla 
  

se de Empresas y se acogerá a las exoneraciones que determinan en el De 
  

creto Supremo número setecientos treinta y tresy de veinte y dos 
  

de Agosto de mil novecientos setenta y Ginco, publicado en el- 
    Registro Oficial número ochocientos setenta y ocho, del veintinueve 

le   de Agosto de mil novecientos setenta y 0inoo — AASPOSICION TRA 
  

Montslra Morena
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SITORIA +.- Los socios nombran por, unapímidad en calidad de Presi. 
  

UVU 

dente al señor Liceroiado Paolo, Mantilla V., y en calidad de Ger 
7 7   

rente al señor Licenciado Bad G. Nedina; /qademás, facultan al se- 
  

ñor doctor Carlos Alfonso rárénaa Jiménez, para que presente todos los do 
  

cumentos indispensables y realice los indastos o gestiones necesarios ¿| 
  

/ 
ante las autoridades competentes hasta su aprobación de la presente es- 
  

| 4 íblica e inscripgíón en el Registro Mercantil respectivo», fin 

  

mado) Carlos A. Miránda J.- Doctor Carlos A. Miranda J., Matrícula 

A , 
número mil seiscientos setenta y cuatro C.A.Qu, Hasta aqui la minuta | 

que queda elevada a escritura pública, con todo su valor legal. Para 
  

la celebración de la presente escritura y, se observaron todos — 
  

y Cada uho de los preceptos legales del casoj y, leida que les 
  

fué a los comparecientes, por mI el Notario, en todo su cCconte- 
  

nido, aquéllos se afirman, ratifican y firman en unidad de actos. 

  

De todo lo que doy fe +.- 
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E REPUBLICA DEL ECUADOR QUÍLO,A cococonccncnnnononcconin ron connnconnanonnacnnno DO 
an 
AE "OBNSEJO NACIONAL DE TRANSITO 

ICE Y 
I<z El TRANSPORTE TERRESTRE 
q 3 Ak me. 
pd Pár. - 1- 
COMPAÑIA DE TRANSPORTES 

"% INTERAUTO" 
| presente. - RESOLUCION N0002-CJ-010-CNT-93 

| CONSTITUCION JURIDICA 

| EL CONSEJO NACIONAL DE TRANSITO 

- Y | 

] TRANSPORTE TERRESTRES 

| 

| 

| CONSIDERANDO: 

Ed) Conzelo Nacional de Tránsito vy Transporte Terrestres, de 

onntormidad con el artículo 15% de la Levy Tránealto y Trane- 

ovorte Terrestres. rublicada en el Fe exte tro Gfictad »N2 437, de 

19 de abril de 1981. y vizta la soitcitud enviada oor loz 

Directiótos de la comvañla en formación “ INTERAUTO CIA. 

LTDA./. domiciliada en la ciudad de Ibarra. Provincia de 

Imbabura, rerocediá al estudio del expediente y del informe 

nue se menciona a continuación: 

l.- Informe N2122-Ad-93-C£4T777.. de 15 de Junto de 1993, 

emftido por el Departamento de Asesorta Juridica, conte- 

niendo las s3faufentes observaciones: 

ai Ed Prevecto de Minuta ha sido elaborado de confor- 

midad con disvosiciones de la Lev de Compañias, 

Códiuvs Civid% vy de Comercio, pnr lo aue dicho 

proyecta cumple con las exfoenctaz Jecales y 

realamentartas de transtfto viícentes, requeridos 

para estos casos, sín embargo bara qaue tennan 
viaencia en é1, las normag3s legales v renlamenta- 

] rias de tránsito y transporte terrestres. es 

] necesario se incorporen las siguientes observacio- 

] nes: 
] 

  
el articulo vigcésimo Séptimo de Disposiciones 

nerales, renglon diez, suprimase las palabras 

irección Macional de Tránsito” 

n 

e 

"Do 2 
q
m
 

En 21 articulo Vigésimo Séptimo de Disnosiciones 

Generales, incorvórese los siqaulente: "Las retfor- 

mas al estatuto. el cambldo o aumento de inidades 

la variación del servicio y más actividades de 

Tránsito y Transporte. las realizará la LComnvañla 

prevía autorización de los competentes Organismos 

Ñ de Tránstto" 

4 

Juan Led Mera 1528 y Santa María - Teléfonos: 525-816 - 525-796 Casilla 758
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Bor cumoilr con reaufafítos Jleaales,. pueden ser 

calificados como secios de la Compañía en forma— 

ción. las siíuulertes rersonas: . 

SEGUNDO JORGE CASTILLO CHAMBA”, o 
EUGAR GERMAN MEDINA DE LA BASTILA, 
ARTURO ERMENEGILDO UIAZ OUINTEROS” 

CARLOS MIRANGA JIMENEZAT 

WILLIAN MAUPICIO ENCALADA LEON: — 

FICENCIO CAURENTINO MANTILLA Ve-—T 

WASHINGTON EARTOLOME ESPINOZA SARSOZAA 
GNGFRE PARECES EDISON FERNANDO us—— 

CARLOS FERNANDO ESPINOZA LULERO—— 

MARCELO VINICIO ESPINOZA RIVADENE IRA 
HERMEZ MARCELO ESPINOZA SARSOZ 

JOSE LUIS ALMEIDA PIJAL —— 

CANICO FIDENCIO MANTILLA PIJAL — ' 

LUIS ANTONIO PILLAJO H,.._— 

¡A
 

ES
 
A
 

  

pu
 

p
o
 
p
a
o
 

pu
ro

 
pr

o 

Lo
 

ra
r 

fa
s 

ro
o 

cenciusión del informe de Asesoría Jurfdica: 0 

Asesoría Jurídica del Organismo. informa que la 

mínuta se encuentra elaborada de conformidad con 

lo que discone la Ley de Compañías. los (Códigos 

Civil y de Comercio; nabléndose incorporedo en el 

estatuto, normas lecales y  reulamentarlaz de 

tránsito vigentes, el mismo cumble con las extuen- 
clase ¡euales requertdas para estos casos. en 

consecuencia emite dictamen Tavorable para la 
Conatituctón Jurtdica de la Compvañfa en formación 

" TINTERAVUTO CIA. CTOUA."., domiciliada en la ciudad 

de Ibarra, Provincia de Imbabura. Esta Comvañífa se 

constiítuve sin el concurso del vardue automotor, 

vor ser una sociedad de canital. 

En use de la atribuciones legales arriba vuntualitzadas, v de 
lo expuesto en el informe que antecede, el Consejo Nactonal 
de Tránsito y Transporte Terrestres, 

RESUEL E: 

1. Emitir el presente informe rféequerido vor la Compañita en 

formación "INTERAUTO CIA. LTDA. domiciliaria en la ciudad 

de Ibarra. Provincia de Imbabura, para nue cueda conasti- 

tuirse jurídicamente. 

Juan León Mera 1528 y Santa María - Teléfonos: 525-816 - 525-796 Casilla 758
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¿2 La Compañta para efectos de operación dentro del 

Transoecrte Publico, en un vlazo máximo de clento ochenta 

dtas. solicitará el corresrondiente Permiso de G(veración 

. al Consejo Hacional de Tránsito, para lo cual presentará 
al elo paraue automotor que reúna las condiciones de 

> seguridad y confort, conforme a las  regulactonecs 
ictadas 

         

   

   
   

  
    

en cuanto a canacidad yv año de fabricación. 

    

     

7 ra vez gue s3ea otorgada la peragorerta jurídica. la 

Compañía en formacion “INTERAUTO CIA. LTDA.”., cuedara 

cometida a la Lev de Tránsito y Transonrte Terrestres. 
a si como a las disensfciícones que impartan +1 Consejo 

f saciíonal de Tránsito v 38 Autoridades comnetertes de 

Transito, vara rez3ular su operacion en la tranenortactión 

2 gire de Pasaleros: 

firmada en quito. en la Sala de ¿esiunes del Consejo 

o Nacional de Tránsito. a los veinte v cuatro dias del mes e 

: novecltentos noventa y tres 

> [ ADa. ra ?F33Midatiaaue E. r. Jderce LarboAoy- 

SUBSECRETARIO DE GOBIERNO, SEFRETARIO GEN IRAL, ENC. 

  

DEL CONSEJO NACIONAL 

     JOM/ata 
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EL BANCO DEL PICHINCHA AGENCIA ATAHUALPA, 

BANCO DEL PICHINCHA CA. 

CERTIFICADO 

CERTIFICA: 

Que con fecha 6 de agosto de 1993. ha recibido la can- 

tidad de $ 1'000,000,0o como depósito para la cuenta 

de integración de Capital para la compañia "INTERAUTO 

Cia Ltda. 

La misma que está conformada con el siguiente detalle: 

SOCIO 

Castillo Segundo. 

Diaz Arturo »- 

Encalada 

Espinosa 

Espinosa 

Espinosa 

Mantilla 

William. 

Washingtón..- 

Carlos“ 

Hermez.- 

Dani Lem... 

Medina Edgar. 

Miranda Carlos 

Mantilla Fidenció” 

Onofre Edisóm” 

Espinosa 

Almeida José... 

Pillajo Luis -. 

TOTAL 

Mps.- 

Ibarra, 6 de agosto de 1993 

1*000,000,00 * 

CAPITAL 

_ 80.000,00 

80.000,00 

80.000,00 

80.000,00 

80.000,00 

80.000,00 

80.000,00 

80.000,00 

80.000,00 

120.000,00 

40.000,00 

40,000,00 

40.000,00 

40,000,00 

BANCO DEL PÍCHINCHA C. A. 

  

AGENCIA ATAHUALPA 
r    

Se otor-



  

+
 

  
21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

    

gé ante mí, y en fe de ollo, confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA 
00 0 

que la sello y firmo en 0l nismo lugar úe su celebravidn. barre, a 
  

de Agosto de mil novecientos noventa y trueno 
  

  

OS Metro 
    

  

CANTON IBARRA 

        
Lodo. PEDRO DE LA TORRE 

TELEFONO 38661 
  

  

  

  

  

  
  

  

  

  

  

  

AAA 

| NOTARIA CUARTA : 
  

  
    

CANTON IBARRA 

ps E ¿3 5 LA TORRE 
¿RO 983601 

  
  

RAZON1= En estes fecha y bejo le partida hro 121, del Libro 
  

Registro Mercantil del Cantón, guedan inscrites le precedente 
  

escritura y la Fesolución Nr 

  

Corpeñlas de Cuito ce fecha 17 de Septiembrs de 1.933; cuño 
      pliendo lu dispuesto por el Art, ¿to de dicia Re: olución; “r- 
  

Monsalve Moreno  



1 gui vándose en baste OfidIna unk copia de 146 citachs documentos. -- 

2 Iborra, seis adoctubre Ye e 212 Jovkcientos po tay tres. 
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